RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001234, Ent. N°936 /15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la distribución de partidas a rendir cuenta a los Directores de los Centros Educativos e inspecciones dependientes del Consejo de Educación Secundaria; 

RESULTANDO: 1) que mediante nota de 2 de enero de 2015, la Directora General del Consejo de Educación Secundaria, solicita al Consejo Directivo Central de la ANEP, el otorgamiento de partidas a rendir, de hasta un monto de $ 37.967.493 impuestos incluidos para los centros educativos del CES durante el Ejercicio 2015, en el marco del Préstamo Nº 2480/OC – UR que financia el Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación Docente (PAEMFE) ; 

 2) que por informe de 8 de enero de 2015, la coordinadora general del Programa PAEMFE certifica que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el ejercicio 2015 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por      $ 37.967.493 financiamiento contraparte local; 
3) que por Resolución del Consejo Directivo Central de 3 de febrero de 2015, se resuelve autorizar al Programa PAEMFE la distribución de partidas a rendir cuenta a los Directores de los Centros Educativos e inspecciones dependientes del Consejo de Educación Secundaria. El tope máximo de cada partida es el monto de la contratación directa al momento de ejecutar. Las partidas a entregar a los centros educativos designados serán por un monto de hasta $ 37.967.493, con cargo a fondos de la contraparte local del Proyecto 813 de PAEMFE. Se condiciona la entrega de partidas a la intervención, sin observaciones, del Tribunal de Cuentas de la República

CONSIDERANDO: que la presente erogación, se autoriza en el marco del Préstamo Nº 2480/OC – UR que financia el Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación Docente (PAEMFE), aplicable de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF;


 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal b) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada ante ANEP la intervención del gasto por un monto total de hasta $ 37.967.493, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.-
LO

